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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(Gacetas 17 y 18 de Enero.)

Núm. J 58

Gobierno Civil
Carreteras.—Habiendo dado lugar la 

libre circulación del ganado vacuno por las 
carreteras, particularmente en las inme
diaciones de los poblados, á sensibles acci
dentes que es del mayor interés evitar, he 
dispuesto que el ganado de la clase men
cionada no circule por los caminos públi
cos, sean de la clase que fueren, á menor 
distancia de tres kilómetros de las pobla
ciones y caseríos de esta provincia sin lle
var una lazada, que uniendo dos de los 
piés de las reses, impida que puedan co
rrer y atropellar á los transeúntes, que
dando encargada la Guardia Civil y demás 
agentes de mi autoridad del exacto cum
plimiento de esta disposición, dándome 
inmediato conocimiento de los nombres 
de los conductores y dueños de los gana
dos qne transiten sin la precaución que 
queda señalada para imponerles la multa 
que corresponda.

Palma 17 Enero de 1906.
El Gobernador, 

Benito del Campo

Núm. 159
Automóviles.—En fecha 31 de Diciem

bre de 1901 se publicó por este Gobierno 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia la 
siguiente circular:

♦ Enterado este Gobierno civil de que 
«circulan en esta provincia algunos auto- 
»móvilee sin la correspondiente autonza- 
>ción, he resuelto recordar á sus dueños el 
♦deber que tienen de proveerse de ella, so- 
♦licitando al efecto el reconocimiento de 
«sus vehículos en cumplimiento de lo dis- 
♦puesto en el Reglamento de 17 de Sep- 
«tiembre de 1900, evitando la responsabi- 
♦lidad consiguiente a la falta de autoriza- 
♦ción en caso de accidente.=AI propio 
♦tiempo encargo á la Guardia civil y de- 
♦ más agentes de mi autoridad que exijan 
•de los conductores de automóviles la ex- 
«hición de dicha autorización, dándome 
♦cuenta, sin demora ni escusa alguna, de 
•las infracciones que se cometan para im- 
•poner las multas que correspondan con 
•arreglo al art. 16 del citado Reglamento».

Y teniendo noticia de que circuían va
Hos automóviles sin haber cumplido los 
trámites reglamentarios á que se refiere la 
circular preinserta, he resuelto reprodu
cirla para que tenga exacto cumplimiento, 
en particular por la Guaidia civil, evitan
do además que los vehículos de que se 

trata transiten á una velocidad mayor de 
de la permitida por el Reglamento.

Palma 17 Enero da 1906.
El Gobernador, 

Benito del Campo

Núm. 160
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
Distribución de fondos propuesta por la 

Contaduría de fondos provinciales para 
el corriente mes de Enero, formada con 
arreglo á las prescripciones del Real De
creto de 23 Diciembre de 1902, de la 
Real orden circular de 29 Enero y Real 
Decreto de 27 de Agosto de 1903; y 
acordada por la Comisión provincial en 
la sesión que celebró el día 16 del co
rriente.
Gastos de pago inmediato é inexcusable

Pesetas
Contribuciones y gastos de 

reparación y conservación de 
fincas pertenecientes á la Di
putación. .

Personal de Secretaría, Con
taduría, Depositaría, Quintas, 
Arquitecto y Establecimientos 
de Beneficencia. .

Personal y material de la Cár
cel de Audiencia y demás gas
tos de conservación. .

Personal y material de Ins
trucción pública oficial. .

Material y sostenimiento de 
loe Establecimientos de Benefi
cencia. . .

Suscripción á la Gaceta de 
Madrid y gastos de publicación 
del Boletín Oficial. .

Deudas reconocidas y liqui
dadas. .

Individuos de las clases pa
sivas. .

Gastos de franqueo y corres- 
pondiencia, papel y efectos tim
brados para los libros de actas 
y demás documentos oficiales .

Gastos de calamidades públi
cas que puedan ocurrir deran- 
te el mea. •

Imprevistos. .

1.170'83

6.928'54

2.094*00

4.741'89

45 000'00 

»

183'33

300'00

300'00
833'33

Total. . 61.551*92

Gastos de pago digerible
Material de oficina y depen

dencias de los grupos prece
dentes. .

Gastos de representación del 
Presidente y dietas de los Vo
cales de la Comis’ón provincial 
y de la Comisión Mixta de Re
clutamiento. ,

Servicios de bagajes. , 
Gastos por servicios de inte

rés provincial. .

400'00

416'66
210'00

4.000'00

Total, e 5.026*66

Palma 15 Enero de 1906,—El Vicepre

sidente, Juan Massanet.— P. A. de la 
C. P.—EI Secretario, Silvano Font.

Núm. 161
Suministros. — En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 3.° de la Instruc
ción de 9 de Agosto de 1877, inserta en 
el Bo l e t .n  Of ic ia l  núm. 1656, la Comi- 
dión provincial de acuerdo con el Sr. Comi
sario de Guerra inspector de provisiones ha 
resuelto que los suministros que los Ayun- 
tamienios de esta provincia hayan hecho á 
las tropas del Ejército y Guardia Civil du
rante el presente mes deberán liquidarse y 
abonarse con arreglo á Jos precios que para 
cada una de Jas especies suministradas se 
expresan á continuación:

PesetM
Ración de pan de 700 gramos. . . 0'21 
Idem de cebada de 4 kilogramos. . 1*20 
Idem de paja de 6 idem....................... 0'40
Litro de aceite ....... rio 
Idem de petróleo....................................0*80
Idem de vino..........................................0*30
Kilógramo de carbón. . . . . . 0*11 
Idem de leña...........................................0'03
Idem de paja larga............................... 0'07
Idem de carne de vaca.......................... 2'10
Idem de idem de carnero....................... 1*90

Palma 17 Enero de 1906.—El Vicepre
sidente, Juan Massanet.—P. A. de la 
C. P.—Silvano Font, Secretario.

. Núm. 162
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Las subastas de piedra machacada ca

liza que se ha de colocar en las callee de 
esta villa y caminos vecinales de Pina y 
de los Hurtéis se celebrarán en el salón de 
actos públicos de esta casa Consistorial el 
día veintiocho del actual con arreglo á los 
rtspecnvos piiegoe de condiciones que es- 
táu de manifiesto en la Secretaria de esta 
corporación los que se han formado y ex- 
pu-sto al público sin haberse producido 
reciumación, con sujección á lo dispuesto 
en la lustiuución para la contratación de 
servicios provinciales y municipales de 24 
de Euero de 1905, cuyas subastas tendrán 
lugar en las horas que á continuación se 
expresan.

La subasta piedra machacada caliza 
para colocar en las calles de esta villa y 
camino vecinal de los Hortets a las diez y 
piedsa machacada caliza para colocar en 
ei camino vecinal de Pina, á las once, 
siendo ai tipo máximo el de doscientos 
veinticuatro pesetas para la primera y la 
Segunda doscientas diez y ocho pesetas.

En caso de resultar decierta alguna de 
las subastas mencionadas queda señalado 
para la segunda el día treinta y uno del 
mismo mea y a las horas ya señaladas con 
aumento dei upo diez por ciento del tipo 
señalado.

Las proposiciones deberán sujetarse al 
modelo que se inserta á continuación.

Algaida 15 de Enero de 1906.—El Al
calde, Francisco Pujol.—Ei Secretario, 
Francisco Verdera, '

Modelo de proposición
D. N. N..... mayor de edad vecino 

de.....según cédula personal que acompa
ña enterado de las condiciones de subas
ta.... (la que sea).. .. me obligo á tomar 
dicha subasta para la cantidad de.... (en 
letra) pesetas.

íFecha y firma del licitador.)

Núm. 163
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

Extracto de los acuerdos tomados por este
Ayuntamiento durante el finido mes de 
Diciembre. ,
Sesión ordinaria del dia 3.—Se aprobó y 

firmó el acta de la última sesión. .
Se aprobó el extracto de los acuerdos del 

mes de Noviembre.
Se aprobó la distribución de fondos para 

Diciembre.
Se acordó pase á informe de la Comisión 

de obras una instancia de Juan Rosselló 
sobre abrir un portal en la fachada de su 
casa calle de la Fuente.

Se acordó prorrogar diez dias la cobran
za voluntaria del 4.0 trimestre de consu
mos.

Se acordó pase á la Comisión de Hacien
da una circular del Gobernador sobre pa
gar el Ayuntamiento sus débitos atrasados.

Se acordó la recomposición del camino 
Can Pinta.

Se aprobaron las bases para la permuta 
de la finca del Hospicio con la de Francis
co Monserrat Sorell.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 10.—Se aprobó 

y firmó el acta de la anterior.
Se acordó pagar el alquiler de la casa 

cuartel de la Guardia Civil de Cas aConcos 
y no siendo suficiente lo consignado que 
se pague del capitulo imprevistos.

Se acordó pagar 30'00 pesetas de los 
imprevistos para completo pago de traspor
tar la corre=pondencia á la Horta.

Se enteró el Ayuntamiento de un oficio 
del Administrador Hacienda que autoriza 
para cobrar los consumos por medio de re
parto.

Se acordó dar de baja del padrón de ve
cinos á Lorenzo Vicens Pons.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 17.—Se aprobó 

el acta de la sesión anterior.
Se acordó que todas aquellas subastas 

que el día 24 del presente mes estén desier
tas se proceda á segunda subasta el dia 27 
del mismo reducido el tipo.

Se acordó multar á varios denunciados 
por la Guardia Rural.

Se aprobó una cuenta de papel sellado y 
sellos.

Se enteró el Ayuntamiento de un oficio 
del Delegado de Hacienda sobre el beneficio 
que había obtenido este Ayuntamiento con 
la supresión de trigos y harinas y se acordó 
contestar que ha experimentado un grao be
neficio.

Se acordó continuar las obras del Ce
menterio de Cas Concos por Administra
ción y que se encargue de la dirección el 
albañil Andrés Vidal.

M.C.D. 2022



Se acordó la impresión del reglamento 
de sesiones que tiene aprobado este Ayun
tamiento.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 24.— Se aprobó 

el acta de la última sesión.
Se acordó pase á informe de la Comisión 

de obras una instancia de José Miró que 
pide reformar la fachada de su casa calle 
de Agua.

Se acordó eliminar del padrón de veci
nos á D.a Teresa Vicens Sastre é hijos.

Igualmente se acordó pedir informes al 
Alcalde de barrio de Cas Concos si Juan 
Roig Ramón vive en aquel Caserío.

Se acordó que el Sr. Alcalde se encargue 
de informar la Circular del Gobernador ci
vil de dia 19 del actual B. O n.° 6076 con 
todos los datos que crea son del caso.

Se acordó multar á varios denunciados 
por la Guardia Rural.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 31.—Se aprobó 

y firmó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron los actos de los arbitrios 

y servicios de este Ayuntamiento y se ad
judicaron definitivamente éstos.

Se concedió permiso á José Miró para 
reformar la fachada de su casa calle del 
Agua.

Igualmente se dió permiso á Juan Rosse- 
lló Adrover para abrir un portal á la facha
da de su casa calle de la Fuente.

En vista del dictamen de Cas Concos se 
acordó no eliminar del padrón de vecinos á 
Juan Roig Ramón y familia pues viven en 
aquel Caserío y no en Calviá como dice el 
Alcalde de dicho pueblo.

■ Se acordó pagar 82‘oo pesetas á D. Ni
colás Ciar tan pronto haya fondos.

Se acordó eliminar del padrón de vecinos 
á Francisco Valens Tugores.

Se acordó que la Comisión de Obras in
forme sobre la pared que ha construido en 
el Caserío de Cas Concos Juan Forteza.

Se acordó pagar 29*00 pesetas á D. Ma
teo Caldentey, Notario para pago de un po
der y seis copias del mismo, del capitulo 
de imprevistos,

Y se levantó la sesión.
Sesión del Ayuntamiento y Junta Peri

cial del dia 24.—Se aprobaron y firmaron 
los repartos de la contribución territorial y 
urbana.

Y se levantó la sesión.
Felanitx 3 Enero de 1906.—El Alcalde, 

Guillermo Puig.— El Secretario, Mateo 
Rosselló. .

Núm. 164
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE

Extracto de los acuerdos tomados por el 
mismo y Junta Municipal durante el 
cuarto trimestre del año 1905.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del dia 2 de Octubre.—Se aprobó el ac
ta de la anterior. Se aprobó el extracto 
de los acuerdos tomados durante el ter
cer trimestre, acordándose remitirlos al 
Muy Ilustre Sr. Gobernador Civil para 
su inserción en el B. O. Se aprobó el 
proyecto de distribución mensual de 
fondos. Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 7. —Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó el 
cumplimiento de la correspondencia re
cibida. Se dió cuenta de una comunica
ción de la Alcaldía de la Ciudad intere
sando la conformidad definitiva de los 
acuerdos tomados en la reunión de Re
presentantes de los Ayuntamientos de 
este Partido, con fecha 30 de Septiem
bre último, en que se acordó la admi
nistración y régimen para lo sucesivb 
del Hospital; acordándose; por unani
midad, prestarle su conformidad defini
tiva en vista de lo manifestado por el 
Representante de este Ayuntamiento 
D. Pedro Escandías. Y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 14. —Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó el 
cumplimiento de la correspondencia re
cibida. Se levantó la ses.óu.

Sesión ordinaria del día 21.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó des
tinar 100 pesetas del capitmo de impre
vistos para establecer campos de de

mostración agrícola. Se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria del dia 28. —Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó el 
cumplimiento de la correspondencia re
cibida. Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 4 de Noviem
bre.—Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó la designación de locales pa
ra la instalación de las Mesas en las 
próximas elecciones de Concejales.

Se acordó cumplimentar lo dispuesto 
en el art. 294, regla 3 1 del Reglamento 
de consumos fijando los precios máxi
mos que podrá percibir el arrendatario 
su primera subasta y los que podrá per 
cibir caso de tener que recurrir á la se
gunda. Se acordó la distribución men
sual de fondos. Se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 8. Se 
acordó nombrar Comisionado al Secre
tario del Ayuntamiento D. Pedro Esca- 
nellas Serra para que pase á Palma, 
conferíéndole ampliar poderes para que 
evacúe las diligencias que estime opor
tunas y entable los recursos á que bu 
biese lugar en contra de los procedi
mientos ejecutivos que se siguen por 
débitos al Tesoro del año 1895 96, y 
que durante su ausencia se bago cargo 
de la Secretaria el Oficial escribiente 
D. José Sala Mari. Y se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria del dia 11.—Se apro
bó el acta de la ordinaria anterior y de 
la extraordinaria del dia 8. Se acordó 
ei cumplimiento de la correspondencia 
recibida. Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 18.--Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó el 
cumplimiento de la correspondencia re
cibida. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 25.—Se apro
bó el acta de la anterior.

Se acordó el cumplimiento de la co
rrespondencia recibida. Y se levantó la 
sesión.

Sesión extraordinaria en 2.a convoca- 
otria del dia l.° de Diciembre.—Se dió 
cuenta de una instancia presentada por 
D. Vicente Palerm Torres contra la ca
pacidad de los Concejales electos D. Jo
sé Tur Ribas y D. Vicente Cardona Ri
bas; acordándose remitir dicha recla
mación, con las diligencias practicadas, 
á la Excma. Comisión provincial. Se 
acordó nombrar á D. Pedro Eacanellas 
para que el dia 2 del actual forme par
te de la Junta que ha de tener lugar en 
el Hospital del Partido. Y se levantó la 
sesión

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 4.—Se aprobó el acta de la or
dinaria anterior y de la extraordinaria 
del dia l.e. Se acordó hacer efectivos 
los cupos de consumos por medio de re
partimiento vecinal y remitir el expe
diente á la Administración de Hacienda 
para la autorización oportuna de dicho 
reparto para el año 1906. Se acordó 
la distribución de fondos. Dióse cuenta 
mensual de la Comisión porque fué nom 
brado el Secretario del Ayunt.0 en 8 de 
Noviembre último la cual á dado por 
resultado la suspensión del procedimien
to de apremio seguido contra los Con
cejales que han formado el Ayunta
miento desde 1895, en virtud de instan
cia presentada al Sr. Delegado de Ha
cienda, cuyo borrador lee y se tramite 
en esta acta, acordándose por unanimi
dad, hacer esta Corporación suya en 
todas sus partes dicha instancia y con
signar en acta un voto de gracias para 
dicho señor Secretario Sr. Escanellas 
por el feliz éxito alcanzado debido á las 
diligencias por él practicadas. Y se le 
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 9.—Se apro 
bó el acta de la anterior. Se acordó el 
cumplimiento de la correspondencia re
cibida. Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 16.—Se apro 
bó el acta de la anterior. Se acordó el 
cumplimiento de la correspondencia re
cibida. Se dió cuenta de haber sido au
torizado este Ayuntamiento para plan
tear el repartimiento vecinal para ha
cer efectivos los cupos de consumos del 

próximo afio 1906; acordándose dar ' 
cuenta á la Junta repartidora para la 
confección de dicho reparto á la mayor 
brevedad. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 23. —Se apro
bó el acta de la anterior. Se dió cuenta 
del fallo recaído por la Comisión pro
vincial en la reclamación producida por 
D. Vicente Palerm Torres, contra la 
capacidad legal de los Concejales elec
tos D. José Tur Ribas y D. Vicente 
Cardona Ribas; acordándose su trasla
do á los interesados. Y se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria del dia 30. —Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó que 
las cien pesetas que figuran en el capi
tulo de imprevistos del presupuesto del 
actual año, se satisfagan, como indem
nización del viaje que efectuó á Palma 
el Secretario D. Pedro Escanellas por 
gestión de este Ayuntamiento por pre
suntos débitos con la Hacienda.

Y se levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 4 de Octubre.—Se apro

bó el acta de la anterior. Se procedió á 
la formación del expediente general de 
consumos, nombrando la comisión para 
que presidan los encabezamientos par
ciales ó gremiales y las subastas que 
hubiere lugar.

Sesión del dia 25. —Se aprobó el acta 
de la anterior. Se aprobó el presupues
to ordinario para el próximo año de 
1906 y expediente de arbitrios extraor
dinarios para cubrir el déficit del mis
mo.

El extracto que precede ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión 
del dia de hoy.

San José 6 de Enero de 1906.—El Se
cretario, Pedro Escanellas.—V.° B.°— 
El Alcalde, Ribas.

Núm, 165
AYUNT.0 DE S. ANTONIO ABAD 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante los meses 
de Julio, Agosto, Septiembre, Octu
bre y Noviembre de 1905.
Sesión ordinaria del dia 13 de Julio. 

—Se aprobó el acta anterior. Se dió 
cuenta de la correspondencia oficial en 
la que consta una circular de la Tesore
ría de Hacienda haciendo responsables 
los individuos de este Ayuntamiento de 
953‘67 pesetas que se adeudan por con
sumos 2.° trimestre del actual año, 
acordándose se den órdenes al Recau
dador de dicho impuesto para que in
grese la expresada suma.

Sesión ordinaria del dia 20.—Se apro
bó el acta anterior. Se dió cuenta de la 
correspondencia oficial y se acordó su 
cumplimiento. Se nombró á D. Juan 
Cardona Cardona representante de este 
Ayuntamiento para que asista á la Ca
sa Consistorial de Ibiza el dia 26 de es
te mes para la deliberación y en su ca
so aprobación de las cuentas de la car 
cel del Partido del año 1904 y para dis
cutir y en su caso aprobar el proyecto 
de presupuesto de la Cárcel para el año 
de 1906.

Sesión ordinaria del dia 27.—Se apro
bó el acta anterior. Se dió cueota de la 
correspondencia oficial. Se nombró á 
D. José Ribas Mari Comisionado para el 
ingreso en Caja de los mozos del actual 
reemplazo. Ss acordó nombrar la mitad 
de ios individuos que componen la Jun
ta Pericial.

Sesión ordinaria del dia 3 de Agosto. 
—Se aprobó el acta de la anterior. Se 
dió cuenta de la correspondencia oficial 
en la que no consta disposición alguna 
que cumplir por lo cual no se tomó 
acuerdo.

Sesión ordinaria del dia 17.—Fué 
aprobada el acta de la anterior. Se dió 
cuenta de la correspondencia oficial y 
se acordó su cumplmiiento, se nombró 
á D. Antonio Costa Prats para que el 
día 26 del actual se presente como re
presentante de esta Corporación para , 
renovar el contrato con el Hospital de I 
Ibiaa, I

Sesión ordinaria del dia 31.—Fué 
aprobada el acta de la anterior. Se dió 
cuenta de la correspondencia oficial y se 
acordó su cumplimiento.

Se acordó que las cuentas municipa
les de este pueblo respectivas al afio 
1904, pasen á informe de la Comisión 
de Hacienda de este Ayuntamiento.

Sesión extraordinaria del dia 1.® de 
Septiembre.-Se acordó que el proyec
to del presupuesto municipal ordinario 
para el año de 1906, se exponga al pú
blico por quince dias y pasados se so
meta á la discusión y votación definiti
va de la Junta municipal.

Sesión ordinaria del dia 7.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se dió cuenta 
de la correspondencia oficial y no hubo 
disposición alguna que cumplimentar.

Se aprobó por unanimidad el dicta
men de la comisión de Hacienda res
pectivo á las cuentas municipales del 
año 1904, que se expongan al publico 
por quince dias pasando después á la 
Junta Municipal.

Sesión ordinaria del dia 28.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se dió cuenta 
de la correspondencia oficial última
mente recibida y se acordó su cumpli
miento. Se acordó nombrar á D. Anto
nio Costa Prats para que concurra á la 
Casa Consistorial de Ibiza como repre
sentante de este Ayuntamiento para 
discutir las nuevas bases del Reglamen
to del Hospital de Ibiza cuyo represen
tante debe concurrir á dicha Casa Con
sistorial el día 30 de este mes. Se acor
dó imponer el 16 por 100 sobre las cuo
tas del Tesoro de recargo municipal en 
las cuotas de la contribución Territorial 
por rústica y urbana é industrial de 50 
pg sobre cédulas personales y el 120 
pg á las especies de consumos.

Sesión ordinaria del dia 12 de Octu
bre.—Se aprobó el acta de la anterior. 
Se dió cuenta de la correspondencia ofi
cial y no constando en ella como son 
«Boletines Oficiales» disposición alguna 
que cumplimentar no se tomó acuerdo. 
Se dió cuenta de una comunicación del 
señor Alcalde de Ibiza, interesando se 
remita una relación compuesta de seis 
individuos vecinos de este pueblo para 
la designación de un representante de 
este Municipio en la Junta de caminos 
vecinales del distrito y se acordó nom
brar á D. José Sala Rosselló Fluxá, 
D. Antonio Prats Cardona Gari, D. An
tonio Boned Cardona Mariá, D. Vicente 
Rosselló Riera Valensiá, D. Antonio 
Torres Serra Gibert y D. José Torres 
Prats Pep Vicent. Se dió cuenta de una 
comunicación del señor Alcalde delbi* 
za fecha 2 del actual dando cuenta del 
nuevo régimen en la Administración 
del Hospital de Ibiza quedando entera* 
da la Corporación. Se acordó la distri
bución de fondos de este mes.

Sesión ordinaria del dia 19. — 8e 
aprobó el acta de la anterior. Se dió 
cuenta de la correspondencia oficial 
quedando enterada y conforme la Cor* 
poración. Se dió cuenta de la renuncia 
del cargo de Alcalde de este Ayunta
miento que venia desempeñando D. An
tonio Costa Prats quedando alcalde in
terino D. Jnan Cardona Cardona. Se 
acordó nombrar Sindico de esta Corpo
ración á D. Bartolomé Torres Tur. Se 
acordó nombrar Secretario de esto 
Ayuntamiento á D. Antonio Costa Prats; 
se acordó habilitar como Secretario de 
esta Corporación mientras se posesiono 
de dicho cargo el mencionado D. Anto
nio Costa Prats; á D. Mariano Cosí» 
Cardona.

Sesión ordinaria del dia 2 de No* 
viembre.— Se aprobó el acta de la an* 
tenor. Se dió cuenta de la correspon
dencia oficial y se acordó su cumplí' 
miento. Se acordó señalar 200 peseta* 
del capitulo de Imprevistos del presu
puesto del año 1906 para Campos do 
demostración. Se acordó nombrar I091 
locales donde deben instalarse las | 
sas electorales de las elecciones muñí- i 
cipales que han de verificarse el dia 
de este mes en Ja forma siguiente: Séc- 
pión 1.a Sap Autopio la Casa 
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de niños. Sección 2.a de Santa Inés los 
Pórticos de la Iglesia. Sección 3.a de 
San Rafael, la Casa Juzgado municipal. 
Sección 4.a de San Mateo, los Porticos 
de la Iglesia, acordándose se publique 
inmediatamente Ja designación de lo
cales.

Sesión ordinaria del dia 7.—Se fi
jaron los precios máximos que podrá 
percibir el arrendatario de los dere
chos de carnes y liquidos de consumos 
en la primera y segunda subasta para 
el año de 1906.

Sesión ordinaria dol dia 16.—Se apro
baron las actas de las sesiones celebra
das los dias dos y siete de este mes.

Se acordó la constitución de la Junta 
de protección á la infancia

Sesión ordinaria del dia 23. —Se apro
bó el acta de la anterior. Se dió cuenta 
de la correspondencia oficial y se acor
dó su cumplimiento. Se acordó nom
brar á D. José Vingut Ribas como re- 
presautante de esta Corporación para 
formar parte de la Junta del Hospital 
de Ibiza. Se nombró Secretario interi
no de este Ayuntamiento á D. Bartolo 
mé Escanden Mari.

Se acordó examinar la casa propues 
ta por D. Antonio Costa Torres para 
instalar la Guardia Civil de este pueblo

Cuyos extractos fueron aprobados por 
este Ayuntamiento en sesión del día 
veinte y ocho de Diciembre último.

San António Abad á 9 de Enero de 
1906.—El Alcalde, Bartolomé Ferrer. 
—El Secretario, Bartolomé Escandell.

Núm. 166
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento durante el mes de 
Diciembre del año 1905.
Sesión ordinaria del dia 16.—Se apro

bó el acta de la anterior. Se dió cuenta 
de ¡a correspondencia oficial y se acor
dó su cumplimiento.

Se acordó el concurso por treinta dias 
para proveer el cargo de Secretario de 
este Ayuntamiento en propiedad. Se 
acordó se proceda á la formación del 
padrón de habitantes de este pueblo pa
ra el quinquenio de 1905 á 1910. Se 
aprobó el estado de la distribución de 
fondos.

Se acordó clasificar de incobrables la 
suma de 254'30 pesetas por consumos 
del año 1899 á 1900; 633'23 pesetas del 
año 1900; 587'31 del año 1901; 344'74 
pesetas del año de 1902; 217'68 pesetas 
del año 1903 y 194'88 pesetas del uño 
1904.

Sesión ordinaria del dia 28.-Se apro
bó el acta de la anterior. Se dió cuenta 
de la correspondencia oficial y se acordó 
su cumplimiento. Se acordó se proceda 
á la confección del reparto vecinal de 
consumos del año 1906. Se aprobaron 
las bases propuestas por la Diputación 
provincial en 13 de Noviembre último 
para pago de atrasos de cuotas provin
ciales.

Fueron aprobadas las partidas falli
das del año 1899 á 1900 y que el encar
gado de la recaudación una los recibos 
de talón correspondientes á 254'30 pe
setas por no haberse presentado recla
mación alguna contra el acuerdo del 
dia diez y seis, igualmente fueron apro
badas 633'23 pesetas de partidas falli
das del año 1900, 587'31 del ano 1901, 
344'74 del año 1902, 217'68 del año 
1903, y 194'88 del año 1904. Se acordó 
que la Guardia Civil de este puesto 
se traslade á la Casa nombrada Can 
Bartumeu Rova sita en esta villa pro
piedad de Bartolomé Costa Prats. Se 

■ aprobaron los extractos de los acuer
dos tomados por este Ayuntamiento du
rante los meses de Julio, Agosto, Sep
tiembre, Octubre y Noviembre del año 
1905.

El extracto que precede fué aprobado 
en sesión celebrada por este Ayunta- 
toiento en cuatro del actual.

San Antonio Abad á 9 de Enero de 
1906. - Ei Alcalde, Bartolomé Cabrer. 
—El Secretario, Bartolomé Escandelll

Núm. 167 
AYUNTAMIENTO DE ARTA 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de Diciembre último 
que se forma en cumplimiento y á los 
efectos de lo que dispone la ley Muni
cipal.
Sesión ordinaria del dia 3. —Se apro

bó el acta de la anterior. Se aprobó la 
distribución de fondos para el corriente 
mes. Se acordó abonar del Capitulo de 
Imprevistos la cantidad de cinco pese 
tas en concepto de limosna ai Asiio de 
San Juan de Dios. Fué aprobada una 
cuenta de modelación servida por 'ion 
Domingo Riutor importante 127'87 pe
setas. Se acordó comunicar al Teniente 
de la Guardia Civil no poder facilitar el 
pabellón que se pide por no haber local 
disponible en el edificio que ocupa hoy 
¡a Guardia Civil. Se aprobó una cuenta 
de 80 pesetas importe del reintegro de 
los repartos. Se comisionó á D. Miguel 
Fornés para que pase á Palma por 
asuntos municipales y abonarle los gas 
tos de viaje del Capitulo de Imprevis
tos. Se acordó que las condiciones que 
han de servir de base para la subasta 
de los arbitrios municipales para, el año 
1906 sean las mismas que sirvieron pa
ra el actual año, y que se anuncie la 
exposición al público de los pliegos de 
las referidas condiciones por 10 dias á 
efectos de reclamación. El Concejal se
ñor Amorós propuso que se exigiera á 
los recaudadores municipales quo no lo 
hayan verificado la presentación de las 
cuentas de sus respectivas recaudacio
nes en el plazo de 30 dias. Quedando el 
Ayuntamiento enterado y conforme.

Sesión ordinaria del dia 12 en 2.a con
vocatoria. —Se aprobó el acta de la an
terior. En vista de que no hay mas que 
25 pesetas consignadas para la suscrip
ción de la Colección legislativa y que el 
valor de los tomos recibidos en el co
rriente año asciende á 35 pesetas, se 
acordó abonar la diferencia del Capitu
lo de Imprevistos. Se dió cuenta que la 
Comisión provincial había aceptado la 
renuncia del cargo de Concejal de este 
Ayuntamiento presentada por D. Juan 
Servera Blanes. Quedando el Ayunta
miento enterado y conforme. Se acordó 
que el Concejal D. Guillermo Tous asis
ta á la reunión que debe celebrarse en 
Manacor para asuntos municipales, abo
nándole la comisión acostumbrada.—Se 
acordó que se abonen las siguientes 
cuentas. Una al Veteriano D. Jaime 
Nicolau que importa 45 pesetas. Otra á 
á D. Bartolomé Esteva que suma 80 pe
setas y otra á Baltasar Moyá que ascien
de á 121'25 pesetas.

Sesión ordinaria del dia 17.—Se apro
bó el acta anterior. Se acordó contestar 
á un oficio de la Delegación de Hacien
da en los siguientes términos: l.° A jui
cio de la Corporación, la supresión de
impuesto de consumos sobre trigo y ha
rinas ha producido un beneficio cierto 
al consumidor toda vez que dichos gé
neros han experimentado una baja en 
sus valores respectivos. 2.° Este Muni
cipio ha tocado también los benefic.-os 
de tal medida, puesto que ha sido dis
minuido el cupo señalado á este pueblo 
en 3000 y pico de pesetas. Fué aproba
da una cuenta de 99 pesetas importe de 
los efectos timbrados servidos durante 
el 2.° semestre del corriente año. Se 
aprobaron varias cuentas municipales 
Visto lo dispuesto en el art. 15 del Re
glamento de 16 de Mayo de 19U5 para 
la aplicación de la ley de caminos veci 
nales ee acordó remitir al Alcalde de 
Manacor la siguiente propuesta D. Au 
tonio Sitjar Sitjar. D. Bartolomé Fluxá 
Alemañy. D. Juan Alou Ballestee, don 
Sebastian Font Vadell.

Sesión ordinaria del 24.- Se aprobó 
el acta de la antorior. Fué aprobada la 
cuenta de beneficencia de esta villa co 
rrespondiente al actual año. Se acordó 
amillarar á nombre de Bartolomé Alza- 
mora Sancho una casa y corral situada 
en la calle del Maestral. Se autorizó al 
vecino Nicolás Sales Lhteras para cons

truir una casa conforme el plano que 
acompaña. Se acordó abonar 2'50 pese 
tas del Capitulo de Imprevistos importe 
de los derechos de afericion de la roma
na municipal.—Se dió cuenta qne el 
M. I. Sr. Gobernador Civil había apro
bado el presupuesto municipal de 1906. 
Dada cuenta de la R. O. del Sr. Minis
tro de Gobernación referente al Pro 
yecto de Ley sobre emigración se acor 
dó que por estar conformes con el refe
rido Proyecto no tenia ninguna observa
ción que hacer. Fué aprobada la cuen
ta del albañil Benito Ramis que importa 
34 ptas. Igualmente fueron aprobadas 
las cuentas de las recetas despachadas 
por los Farmacéuticos á familias pobres 
durante el corriente año. Se acordó abo
nar al Farmacéutico D. Juan Garcias el 
sueldo consignado en presupuesto. Se 
acordó conceder la licencia ilimitada 
para ausentarse de esta población soli
citada por el Concejal D. Antonio Cano 
á fin de restablecer su salud.

Sesión ordinaria del dia 31. - Se apro 
bó el acta de la anterior. Se acordó 
aprobar el padrón de vecinos y esponer- 
lo al público por 15 dias á afectos de 
reclamación. Fueron confeccionadas y 
aprobadas las listas délos individuos 
de pobres considerados con derecho á 
obtener los beneficios de asistencia mé 
dica y farmacéutica gratuita, acordan
do exponerlas al público á efectos de 
reclamación. Se autorizó al vecino Se
bastian Gili Ginard para construir una 
casa conforme el plano que acompaña. 
Por resultar indebidamente incluidos 
en la lista de redención de la prestación 
personal Jos vecinos Clemente Garau 
Servera, Bartolomé Riera Vidal, Miguel 
Sureda Sancho y Antonio Ferrer Febrer 
se acordó sean eliminados.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 3.—Se 

aprobó el acta de la anterior. Se consti
tuyó la Junta repartidora de Comsumos 
para 1906 en la forma que preceptúa el 
art. 258 del Reglamento vigente. Se 
aprobaron las condiciones para la pro
visión de Farmacéutico titular de esta 
villa. Quedó enterada de las bases acor
dadas por la Diputación provincial pa
ra convertir en obligaciones municipa
les lo que adeudan los Ayuntamientos 
por cuota provincial.

Artá 3 de Enero de 1906.—Rafael 
Sard, Secretario.

El Extracto que antecede ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento en se
sión del dia de hoy.

Artá 7 de Enero de 1906. - El Secre
tario, Rafael Sard.--V.° B.° — El Alcal
de, Guillermo Tous.

Núm 168
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el 4.° tri
mestre del año de 1905, que se publi
can en cumplimiento de lo que dispo 
ne el art. 109 de la vigente Ley mu- 
nicpal.
Sesión ordinaria del dia 5 de Octubre. 

— Se aprobó el acta anterior. Se dió 
cuenta de los Boletines y ordenes reci
bidas acordándose su cumplimiento.

Sesión ordinaria del día 12.—Se apro
bó el acta anterior. Se dió cuenta de la 
correspondencia recibida. Se aprobó el 
extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el tercer trimestre para su publi
cación en el <Bolédn Oficial».

Sesión ordinaria del día 19.—Se apro
bó el acta anterior. Se dió cuenta de la 
coirespoudencia recibida acordándose 
su cumplimiento. Se acordó aprobar en 
todas sus partes la Matrícula Industrial, 
Carruajes de lujo, y el Padrón de cédu 
las personales de es.a villa formados pa
ra el próximo año de 1906 y que se ex
pongan al público a efectos de reclama 
ción durante el plazo de 10 días y ocho 
respectivurnente. Se dió cuenta del re
sultado negativo que han dado las su
bastas en el expediente de adopción de 
medios para cubrir ios Cupos de Con

sumos y demás recargos para el próxi
mo año de 1906 acordándose se remita 
dicho expediente á la Administración de 
Hacienda á los efectos procedentes.

Sesión ordinaria del dia 26.—Se apro
bó el acta anterior. Se dió cuenta de los 
Boletines y ordenes acordándose su 
cumplimiento. Se aprobó la distribu
ción de fondos negativa del mes actual. 
Se acordó dar cumplimiento á Ja» Cir
culares insertas en el «Boletin Oficial» 
n.e 6052 y 6050 referente á la formación 
del Reparto de la Contribución territo
rial para el próximo año de 1906 y de 
la Estadística Caballar de este término. 
Se acordó abrir la cobranza del 4.° tri
mestre del Impuesto de Consumos.

Sesión ordinaria del dia 2 de Noviem
bre.—Se aprobó el acta anterior. Se dió 
cuenta de loa Boletines y ordenes reci
bidas. Se acordó dar cumplimiento á 
las Circulares insertas en el B. O. nú
mero 6054 referente á la formación del 
Reparto de la Contribución urbana de 
este término para el próximo año de 
1906, y convocatoria para las Eleccio
nes municipales que han de tener lugar 
el día 12 y se señalaron los locales en 
que han de constituir las mesas. Se 
aprobó el Reparto de la Contribución 
rústica y que se exponga al público du
rante ocho días.

.Sesión ordinaria del día 9.—Se apro
bó el acta anterior. Se dió cuenta de la 
correspondencia recibida acordándose 
su cumplimiento. Se aprobó el Reparto 
de la contribución urbana y que se ex
ponga al público durante 8 días,

Sesión ordinaria del dia 16.—Se apro
bó el acta anterior. Se dió cuenta de 
los Boletines y ordenes recibidas acor
dándose su cumplimiento. Se dió cuenta 
del Real Decreto de 18 de Octubre úl
timo referente á que los municipios ten
gan á disposición de las Escuelas públi
cas campos de demostración agrícola 
acordándose darse por enterados y que 
los gastos que se ocasionen se paguen 
con cargo al Capitulo de Imprevistos 
del Presupuesto del año 1906 y que se 
remita copia certificada de este acuer
do al Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia.

Sesión ordinaria del día 23.—Se apro
bó el acta anterior. Se dió cuenta de la 
correspondencia recibida. Se dió cuenta 
de que el expediente de medios para 
cubrir los Cupos de Consumos en el 
próximo año de 1906 había sido apro
bado por el Sr. Administrador de Ha
cienda y autorizado este Ayuntamiento 
para cubrirlos por medio de Reparto 
vecinal.

Sesión ordinaria del dia 30. —Se apro
bó el acta anterior. Se dió cuenta de los 
Boletines y ordenes recibidas acoidan 
dose su cumplimiento. Se acordó pagar 
con cargo al Capítulo de Imprevistos 
40 pesetas á D. Domingo Riutord y 50 
á D. Antonio Frontera. Se aprobaron 
los pliegos de condiciones para subas
tar los arbitrios llamados Matadero, 
Puestos públicos y Corral para el pró
ximo año de 1906 bajo los tipos de 2üO, 
110, y 10 pesetas respectivamente. Se 
acordó no hacer distribución alguna de 
fondos por no haberíos disponibles.

Sesión ordinaria del día 7 de Diciem
bre.—Se aprobó el acta anterior. Se dió 
cuenta de la correspondencia recibida 
acordándose su cumplimiento.

Sesión ordinaria del día 14. —Se apro
bó el acta anterior. Se dió cuenta de los 
Boletines y ordenes recibidas acordán
dose su cumplimiento.

Sesión ordinaria del día 21.—Se apro
bó el acta anterior. Se dió cuenta de la 
correspondencia recibida.

Sesión ordinaria del dia 28.—Se apro
bó el acta anterior. Se dió cuenta de los 
Boletines y ordenes recibidas acordán
dose su cumplimiento. Se formó la lista 
que previene el art. 25 de la Ley Elec
toral de 8 Febrero de 1877 y que se ex
ponga al público. Se dio cuenta de que 
los arbitrios llamados Matadero, Pues- 
toa públicos y Corral habían sido rema
tados respectivamente á favor de Gui
llermo Cañelias Pons, Lorenzo Pona
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caTdadno °v ^o’Xt^ ¿ I ?On7C¿Ón agtÍC°'a Se8ÜD R’ D' de 13 i Excmo- Sr' Gobernador civil de la 
caLtiuad de 222, 130 y 10 pesetas, tie I de Octubre próximo pasado, debe abo- 
tormo la lista ae las familias pobres nar esta municipalidad, sea satisfecha 
que durante el año de 1906 han de reci- | en su caso con cargo al capitulo Impre- 
bir gratis asistencia facultativa y far- | vistos del presupuesto de 1906. También 
macéutica. Se aprobó la distribución de se acordó que el Sr. Alcalde presidente 
fondos del mes actual y anteriores for- cuide y activa la construcción de tabli- 
mada por la Contaduría según la Cir* lias de numeración para carruajes se
cular inserta en el B. O. n 0 5644. I gún lo consignado en el presupuesto de

El extracto que antecede ha sido I 1905.
aprobado por el Ayuntamiento en se- Sesión ordinaria del día 25.—Se apro- 
sion de hoy. I bó el acta de la anterior. Se acordó au-

Lloseta 11 de Enero de 1906.—El Se- torizar el padrón de cédulas personales 
cretano, Miguel Fiol.—V.°B.o-El Al- para 1906, presentado al efecto, y su 
calde, Antonio Baile. i exposición al público á efectos de recla-

,;------ I mación. Igualmente se acordó el pago
Núm. 169 I de algunas cantidades con cargo al < a-

AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA I pítulo de Imprevistos del presupuesto
Extracto de los acuerdos tomados por la I vigente.

expresada Corporación y la Junta mu- I Sesión ordinaria del dia 2 de Diciem- 
nicipal de esta villa, durante los me- I bre. —Se aprobó el acta déla anterior, 
ses de Octubre, Noviembre y Diciem- j Se acordó la designación del día y hora 
bre del próximo pasado año de 1905, I en que debían -ener lugar las subastas 
que forma el secretario de la misma I para ceder en arriendo Jos derechos de 
que suscribe, en cumplimiento de lo I algunos arbitrios municipales para 1906, 
que preceptúa el artículo 109 de la vi- I y el nombramiento de una comisión pa- i 
gente ley municipal. I ra presidirlas. También se acordó ad- I
Sesión ordinaria del dia 7 de Octubre. I miiir un donativo hecho por el Teniente 

— Se aprobó el acta de la anterior, tie I primero D. Bartolomé Alzina Gil en 
acordó aprobar el extracto de los acuer- I nombre de la Corporación á unos reli- 
dos tomados por la propia corporación I giosos que postulaban para el asilo de 
y por la Junta municipal durante el tri- I San Juan de Dios y reintegrar con car- 
mestre anterior, y su remisión al Exce- I go á Imprevistos las cinco pesetas abo- 
lentísimo Sr. Gobernador civil de la pro- I nadas por el Sr. Alzina.
vincia, para su publicación. Se acordó I Sesión del dia 9.—Se aprobó el acta I 
conceder permiso á D. Nicolás Trobat I de la anterior, tie acordó la distribución I 
Bauzá para efectuar obras de recons- I de fondos del mes. Se acordó también I 
trucción de la casa número 35 de la ca- I suspender la formación de propuesta I 
lie de Palma. También se acordó que en i para los fines del art. 15 del Reglamen- I 
lo sucesivo, los planos que .se presenten I to dictado para aplicación de la ley de I 
para construcción de edificios, perma- I caminos vecinales de 30 Julio de 1904, I 
nezcan por ocho dias sobre la mesa á I hasta una de las sesiones inmediatas. I 
fin de que puedan ser examinados. I Se acordó la adquisición de una peque- I

Sesión ordinaria del dia 14.—Se apro- I ña parcela de la casa de D. Sebastian I 
bó el acta de la anterior. Se acordó la I Sansó Juan que se halla contigua á la I 
distribución de fondos del mes. Se acor- I Consistorial y enclavada en el edificio I
dó también el pago de algunas pequeñas I de la misma, al objeto de reconstruirla 
cantidades con cargo á imprevistos; Se I y dar mayor espacio al local de la es- 
acordó igualmente la declaración do I cuela de niñas y á las dependencias de 
partidas fallidas de diez y siete deudores I esta Corporación. Igualmente se acor- 
por cédulas personales de 1903. I dó nombrar oficial mayor, para los efec-

Sesión ordinaria del día 21.—Se apro- I tos que previene el Reglamento de Se- 
bó.el acta de la anterior. Se acordó que I cretarios de Ayuntamiento de 14 Junio 
por las oficinas de la Secretaria se lie- I del corriente año, á D. Agustín Garau 
vara á efecto la formación del padrón I Verger el cual se entenderá posesionado 
de cédulas personales para 1906, y la I desde el primero de Enero de 1906, y 
rectificación del de vecinos para el pro- I disfrutará el haber que en presupuesto 
pío año. I figura al efecto. Finalmente se acordó

Sesión ordinaria del día 28.—Se apro- I el pago de una pequeña cantidad con 
bó el acta de la anterior. Se acordó la I cargo á Imprevistos.
tarifa de precios máximos que podría I Sesión ordinaria del 16.—Se aprobó el 
percibir el que en primera subasta, y en I acta de la anterior. Se acordó hacer 
su caso en segunda, resultase arrenda- I constar que durante el plazo señalado al 
tario an venta oxclusive del impuesto I efecto no se había interpuesto reclama- 
de consumos sobre las especies de liqui- I ción alguna en contra del padrón de ce- 
dos y carnes de esta municipalidad para I dulao personales formado para 1906 y 
1906. También se acordó fijar las vacan- [ declararlo aprobado definitivamente. Se 
tes ordinarias y extraordinarias de con- I acordó también que con cargo al crédi- 
cejales, que por cada uno de los distri- | to que para ello tiene la Corporación, 
tos de este término respectivamente, de- I se continué el machaqueo de piedra pa
blan ser cubiertas en la elección que ha- | ra los caminos vecinales, hasta la suma 
bia de tener lugar el dia doce de No- Lde mil docientos metros cúbicos. Se 
víembre inmediato siguiente. | acordó comunicar al M. I. Sr. Delegado

Sesión ordinaria del día 4 de Noviem- I de Hacienda la opinión interesada por 
bre.—Se aprobó el acta de la anterior. I el Gobierno de S. M. respecto de la ó 
Se acordó la designación de locales don- I no supresión del impuesto de consumos 
de habían de instalarse las mesas elec- I sobre trigos y harinas en el sentido de 
torales de las respectivas secciones, pa- I que, toda vez que aquí dicho impuesto 
ra la votación que había de celebrarse I se realiza por reparto, el vecindario con- 
el día doce. I sumidor había obtenido el beneficio to-

Sesión ordinaria del día 11.—Se apro- I tal de las mil y pico de pesetas que im- 
bó el acta de la anterior. Se acordó que I portaban los derechos de dichos articu- 
por medio de certificación expedida por I ios, cuando éstos se suprimieron; que el 
el Secretario, se hiciera constar la cir- I municipio no había experimentado por | 
cunstancía de no ser esta municipalidad I su parte beneficio ni perjuicio alguno 
productora de vinos y aguardientes y I con ello, y que en bien de la clase me- 
tener su población diseminada, y remi- I nesterosa estimaba de conveniencia se 
tír luego el expediente de adopción de I trabajase para conseguir la supresión 
medios para cubrir el cupo y recargos I de la totalidad del referido impuesto, 
que por consumos corresponde á esta I sesión ordinaria del día 23. —Se 
municipalidad en 19U6 a ia Administra I aprobó el acta de la anterior. Se acor- I 
ción de Hacienda de la provincia á fin I dó inscribir en el amillaramiento de 
de que se sirviera autorizar el repartí- I esta villa, á nombre de cada uno de los I 
miento vecinal para la totalidad del in- I consortes D. Gerónimo Sanso Juan y | 
dicado impuesto. También se acordo la I D.a Mana Bauzá tierra, las fincas que I 
distribución de fondos del mes. I respectivamente tienen continuadas en I

tiesion ordinaria del día 18.--tie apro- ? un expediente posesorio presentado al I 
bó el acta ue la anterior, tie acordó que efecto. También acordó la Corporación | 
la subvención que para un campo de de- | darse por enterada de una Circular del I

. . . . pro- j Nombre del vendedor, D. Joan Roéa,
| vincia, interesando la opinión de los | — Vecindad, Palma.—Ciase, eal.— Canli. 
• Ayuntamientos respecto del proyecto de dad, 3 id.—Precio, 12 id,
I ley sobre emigración que el Gobierno I Nombre del vendedor, D. Antonio Pal- 
I de S. M. tiene presentado á las Cortes I mer.—Vecindad, id.—Clase, aceite.—Can- 
I y que si acaso en sesiones sucesivas tidad, 50 litros.—Precio, 1'25 id.
I se acordará lo que se crea procedente. I Nombre del vendedor, el mismo. —Ve- 
I Sesión ordinaria del dia 30. —Se apro- I ciudad, id.—Clase, petróleo.—Cantidad 
| bó el acta de la anterior. Se acordó 1 800 id.— Precio, 0'85 id.
I aprobar unos planos presentados por I Nombre del vendedor, el mismo —Ve

D. Juan Moyá Terrasa, y concederle cmdad, id.— Ciase, jabón.—Cantidad, 200 
I permiso para llevar á efecto la edifica- I kilógramoe.—Precio, 0'85 id.
I ción que desea con arreglo á ellos en un I Nombre del vendedor, D. Miguel Rose* 

solar que linda con la calle del Centro, lió.—Vecindad, Bufiola. — Clase, carbón 
También se acordó conceder á los ve- vegetal.—Cantidad, 300 quintales métri. 
cinos D. Lorenzo Dalmau Servera y I eos —Precio 12 id.
D. Juan Gelabert Melis, un socorro de I Nombre del vendedor, el mismo,—Ve- 
quince pesetas á cada uno, con cargo ciudad, id,—Clase, ceniza.-Cantidad, 800 

| al art. 3.° del capitulo 5,° del presupues- kilógramoe.—Precio, 0*10 id.
¡ to vigente, en alivio de su desgracia Nombre del vendedor, D. Miguel Ver- 

y enfermedades en la familia. Acordó ger,—Vecindad, Calviá.—Clase, lefia de 
i también la Corporación darse por en- tronco.—Cantidad, 12 quintales métricos, 
terada de un oficio del Excmo. Sr. Go- —Precio, 3‘50 id.
bernador civil, en que se comunica el Palma 13 Enero de 1906.—El Deposi* 
presupuesto ordinario para 1906, debi- tario de efectos, Pablo de Hato.—V.° B.0-* 
damente aprobado. I El Director, Jaime Garau.

JUNTA MUNICIPAL ------
Sesión extraordinaria del dia 23 de I Núm. 172

Octubre.-Se acordó no estar conforme ADMINISTRACION DE CONSUMOS 
con la clasificación de la plaza de médi- I e n  a r r ie n d o  d e  pa l ma

d ® p‘n Püblació)n- 86 Extra-radio.-Eosmado el reparto da 
timn V O P ' i f 6 S613^6 A^' u " I cuotas para los conciertos 6 que vienen 
timo y especialmente en e sueldo que obligados loa vecinos y habitantes del Ex- 
se le asigna, consignando las observa- ira-radio de esta Capital, pot el consumo

1 qa Ve d'cho acuerdo quedu,ante el año actual realicen ellos, 
nnnrt ,n i i i" remIatlda3 .e? el sus familias y dependientes, con arreglo 
a» iQ nAhP °a Ex Cm0' 8r ' Mml a t r o á lo dispuesto en el Capítulo V, del Re

Gobernación. I glameuto vigente del impuesto; estaiá di-
nírfamhr ext™ordlna”a del d!a 16 de eho reparto expuesto al público á efectos 
Drciembre—Se acordó la designación de reclamación desde el dia de mañana, 
de veinte y cinco vecinos que con sus hasta el 31 del actual mee, en la caseta 
respectivas familias han de ser consi- dei qu8 fué| Fielalo de la Pnetta Pintada 
derados pobres de solemnidad, para to- deade laa 8 de la mafla ha8ta ,, p2 ho.’ 
d 190' f t0S ,egales' durante el afio ,aa de la miema.
/capdeperaade Enero de 1906,-Pe- P“’ C0,,0C“

A^HLaanqUer' SfcrAetar)0- . Palma 19 de Enero de 1906.-EI Arren-
Aprobado por el Ayuntamiento en datado, José Canet.

sesión de este día. 1
Capdepera 13 de Enero de 1906, —El 

Secretan», Pedro José Vaquer.—Visto 
Bueno.—El Alcalde, Bartolomé Melis.

Núm. 170 
COMANDANCIA 

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES 
A las once del día primero de Febrero 

próximo, tendrá lugar la venta en pública 
subasta de las escopetas ocupadas á infrac
tores á ia Ley de Caza por fuerza de esta 
Comandancia y Guarda jurados con arre
glo al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la casa cuartel del pues
to de esta Capital, sita en la carretera de 
Esporlas.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas á quienes conven
ga tomar parte.

Palma 17 de Enero de 1906.—El Te
niente Coronel primer Jefe, Raimundo Gu
tiérrez.

Núm. 171
PARQUE ADMINISTRATIVO- 

DE SUMINISTROS DE PALMA

Núm. 173
COMPAÑIA MALLORQUINA

DE ELECTRICIDAD
De conformidad con Jo dispuesto en el 

articulo 31 de los Estatutos y para loe 
efectos prevenidos en el artículo 32 el 
Consejóle Administración de esta Socie
dad ha acordado convocar á Junta Gene
ral ordinaria para el dia 15 de Febrero 
próximo á las cuatro de la tarde, en el lo
cal que ocupa la Junta de Agricultura In
dustrial y Comercio de esta Ciudad, y ter
minada aquella á la Junta General ex
traordinaria para tratar de Ja adquisición 
de otra Central de electricidad en la for
ma y condiciones que en la misma propo
sición se establecen^ ó, en otro caso proce
der a la disolución de la Compañía á tenor 
de lo establecido en el artículo 52 de los 
Estatutos sociales

Palma 18 de Enero de 1906.—El Pre
sidente, El Conde de Ayamans.—P. A. del 
Consejo de Administración, Ricardo Roca, 
Secretario accidental.

Mes de Enero de 1906
Relación de las compras de artículos veri

ficadas en este Parque y precios á que 
han sido adquiridas durante el mes 
actual.
Nombre del vendedor, Sres. Alzamora 

hermanos.—Vecindad, Palma.—Clase, ha
rina fiar.—Cantidad, 7 quintáles métricos. 
—precio, 45 pesetas.

Nombre del vendedor, los mismos,— 
Vecindad, id.—Ciase, cebada.—Cantidad, 
428 id.- Precio, 31‘5l) id.

Nombre del vendedor, los mismos.— 
Vecindad, id.- Clase, habas.—Cantidad, 
50 01 id.—Precio, 33 50 id.

Nombre del vendedor, D. Mateo Jordá.
— Vecindad, id, —Clase, paja.- Cantidad, 
840 id.—Precio, 8 id.

Nombre del vendedor, D. Miguel Roee- 
Hó.- -Vecendad, Bañóla.—Ciase, cok.— 
Cantidad, 65 id.—Precio, 5‘15 id,

Núm. 174
FOMENTO AGRICOLA

DE MALLORCA
De conformidad con lo preceptuado 

en el art. 16 de ios Estatutos, el Consejo 
de Gobierno de esta Sociedad ha acor
dado convocar á la Junta General oí' 
dinana para el dia 28 del corriente A 
las doce y media en el domicilio social.

En el vestíbulo de este establecimien
to se halla de manifiesto la relación de 
los Sres. Accionistas que en virtud de 
los citados Estatutos tienen derecho A 
concurrir á la Junta General de refe
rencia.

Palma 12 de Enero de 1906.—El Pre
sidente, Felipe Villalonga Mir.-P. A. del 
Consejo de Gobierno. —Juan Vidal, Se
cretario. ’

PALMA.—Es c u e l a -Tjpo g b Af ic a
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